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Tras meses de negociaciónes constantes  
 
 

AENA y USCA firman el acuerdo para 
ampliar la jornada laboral de los 
controladores aéreos hasta mayo de 
2005 
 

• El acuerdo permite la realización de la jornada  
necesaria para garantizar la operatividad y la 
prestación de un servicio de calidad 

• Tras la firma, AENA y USCA iniciarán las 
negociaciones de un nuevo Convenio Colectivo (II 
Convenio) que configure un nuevo marco de relaciones 
laborales 

 
9 de marzo de 2004  
 
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) y la Unión Sindical 
de Controladores Aéreos (USCA) han firmado hoy, tras meses de intensas 
negociaciones, un acuerdo para ampliar la jornada laboral hasta finales de 
mayo de 2005. El acuerdo permite la ampliación de la jornada de este 
colectivo necesaria para garantizar la operatividad y la prestación de un 
servicio de calidad. 
 
El acuerdo vigente sobre la ampliación de la jornada laboral de control 
finalizó a 31 de diciembre del pasado año y se prorrogó por tres meses a 
comienzos de 2004. Dada la necesidad de renovación del mismo, AENA 
ha mantenido durante más de seis meses una negociación constante en 
la Comisión Permanente, donde están representados la empresa y la 
Unión Sindical de Controladores Aéreos (USCA) y que, finalmente, ha 
permitido llegar a un resultado satisfactorio para ambas partes.  
 
 
 



 

Como resultado de lo acordado, los controladores aéreos se adhieren 
voluntariamente a la propuesta de AENA para realizar una ampliación de 
jornada laboral necesaria que garantice seguir ofreciendo un servicio de 
calidad adecuado a la demanda del tráfico aéreo.  
 
Tras la firma de hoy, AENA y USCA dan un paso adelante para iniciar, de 
común acuerdo, el desarrollo del II Convenio Colectivo de Control que, 
parte del planteamiento previo por parte de AENA al Sindicato de realizar 
la apertura inmediata de las negociaciones precisas de un nuevo convenio 
con el objetivo de adaptar las condiciones laborales de los controladores a 
la necesidades del servicio de control. 


